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CESION 

En la Ciwdad de Riobamba, Capital de la Provincia del Chimborazo 
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14 WelRas siguientés ciafsulas : Primbra.- Cómpertes por uma par 

15" 

16 y 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 1. 

25 
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27 

28 

Y movócientos ochenta y umo ante mi doctor José Villagomez L. No» 
  

tario Pábltco de este Cantof y testigos que díre;" comparece 
  

el señor David Brito Zuñiga y señora Norma Suábez Jalme ; y 
  

    

  

_ mn cis 

por otra parte el señor Marco Polo Mayorga INE goya, soltero ; 
  

o A tm, 

    

todos mayores de elad;" lefgalwente. capaces; portadores de: ... + 
  

códulasrespectivas y a quienes de comáterlos Doy fo.» Y, biex 
  

  

de Cestañ de Derechos ,me presenta una miímita para que ses 6l 
  

vada aescritura pííblica la. misma que copiada es. del temor 
  

siguiente ; SEÑOR NOTARIO, - Emme! Registro de emcrituras del 
  

presente .año.a se cargo . sirvasge. hacer -constar uma comtend. 
  

  

¿Al señor David Brito Zaiga y señora Morma. Sáarez Jaime; y 
    o 

¿Por otra parte el señor Marga Polo Mayorga Irigoya, soltero j 
  

  

  

  

tes .-Mediamteo escritura celebrada añte. el: Wotarto DR: José 
  

Villagomez el veinte y: dos de Abril de mil movecientós sex v 

  

texta-y:umo imscrita en el Registro de la Propiedad de ento 
  

Cantofcor el wímero. diez del Registro Mercantil, con. focha 
  

Cuatro de mayo del mismo año se constituyb ja Compañia Tr 
  

porte Condorazo Compañia de Resporsabálidad Limitada, siendo 

  

umo de sus socios fumdadores_ el señor David Brito Zubiiga o 
  

  

el cinco de Julio de mit moore cientos setenta y Mieve ante el 

  

Notario doctor José Vicente Troya Jaramillo,la menciorada 
      
  

| Compañia procedió a la reforma y codifcaciaf de sus Estatuto p- 

.|em la -Repfbiica del Ecuador, hoy, día lumes seis doJulio, de mt] ey 

imstruídos: de la naturileza, objeto y resultades deesta escritira 

todos mayores de edad ;: legalmente capares; SEGUEDA . Amtecedem- 

. Igualmente mediante escritura cóolebrada en la ciudad de po
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ficand” todas las actuactónes artoritres de la Colipañla mex 

+ ciomada ¿Em está virtud el señor David Brito Zuñiga comsta 

  

  

como socio activo quien ha suscrito y pagado el capital | 
  

e Social en la. proparciaf que le correspomde y enla forma pre 
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. vista por dichos Estatutos; circumstancias que jutificam añ 

, Í comparecencia en esta escritura er calidad de Socio activo 

a [ Y con personería propia. La fimalidad de la mencionada Compatia 

y | es el ejercicio del Trameporte dp pasajeros y carga de esta - 

10 |Siwudad a la de Ambato: con unidades automotrices propias siegdo a 

11 6u5 propuwetartos eboferes profesiomales . Pérceraso Cor esto 
  

12 | amtecedentes el Socio se 

    

socio dela Sompañia de Pramsportes Condorazo SIA LTDA, ura 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

15 halla oy pletta actividad cedór y traspasan a porpotetdadP, ql y 

16 [| señor «Mareo Polo Mayirga Tri At e 

18 | “cesto que la-ofeciaá previa la aceptaciof umamimo de los 

19 + “demás. socios o sea de la totalidad del Cepttal Sooial; 

20 | Particular que: se evidoneta:: mediante el Oftálo dee cuatro 

21 [| de mayo del présemte año, que se adjuw 

20 | ¡documento habitante . CiáPta.- La cuaitia de esta Cosiahk — 

23 | es de Diez az Sueros y el cedemte mamtfiesta que la efectuf 

24 'pofque ha resuelto cambiar de actividad. Quinta El esaá 
  

ES 

25 señor Marco Polo Mayorga Lri góya , dice que acepta esta ce 

sx 

26 | ura vez que reume todos los Yequisitos exigidos por la ml 

  

27 | 

28 [ os derechos que tíeme el cedemte'” hasta este momento en la +     
 



- 28 

4 menctorada Compañia, inclusive en el llamado''Pmesto "o Iwgar 

-que le correapóbnde ey los. turmos establecidos o que se 
  

  

2 

Z, 3l esteblestegren en lo posterior de acuerdo. a la o orgartzacióñ 

o. 4 de la empresa y-al derecho que tiene al: turno en los viajeb , 
  

  

s | segur el calendario que elabore la comisióf o oersoma em -    
Segundo del Articulo Ciemto Quipce.de la Ley de Compañias. 
  

  

  

  

  

  

  

2 . 

o 9 | vigente y debiendo el soñar Wotaria sentar al margen de la 
ee 

LA 10 escritura matriz de comstituciohñ de. dicha: Compañia en el prq> 
YE : 

DN 11 :tocélo -respectivos Ud señor Notario-se servirá agregar las 

] 42 |< demás. .claásulas de estilo. :$) Dr. Mario fpakrrez Matri Wo 7%. 

del C- A- CH .- Hasta quí 1 que qa ¿ee del C- A- CH .- Hasta qui la mámeta la que queda elevada a 

18 «BG Ítara páblica com todo su valor legal.» Quedas pagados 

3 15» las Iupuegtosrospeptivodo» Ep su teajimondo, se afijrmal,ra- 
  

  

S 16 fifican y firman ¿wrto com los testigos ,presentes de este 

lugar, mayores de edad e fdoneos y comocidos por mi séñores: 
  

  

  

  

17 

e : 18 | Carlos Hertandez y Homero Lopez a cuya presencia y de Los otor- 

a 19 |_€amtes Yo,el Notario dí Iectura a este imstrumento en alta wjz 

20 | y em usidad de acto te- £) D, se 

: 21 | Brál ] 

  

22 | 18-- 0139071 5 .- Tg0. Carlos Mermmndez.-Tgm. Homero Lopez.El 

_ Wotario Dr. J.Villagomez La - Riobamba 4 de Mayor de 1.982 o. 
Le e. Dr. Joso ViLlagomez. Latorre Notario PábilAco del Canto 

Riabemba. Ciudad. Distinguido Señor Notario. En má calidad 

  

23 
  

  

  

  

25 
de Yefente y Representante Legal ,de la Empresa de Tramspor ties 

26 |> _ _ - - 

27 "Condorazo" C. Ltad. me presento a Ud, de la manera más come 
      28 dida ,para expresar y solidtar lo siguiente Em Asamblisa denqral 
 



el día jueves 15. de marzo de 1.981 ¿se rebulwió por unamdiad 

de socios de la Compañia ,de la cual soy Geremte, y | 

ad 
  

¡conforme comsta registrada en actas que reposan e los archivbs 
  

de Secretaria ,la trameferencia de acciónes y deréchos en la 
  

cantidad de:S/10.000,00 del” Sr. David Brito. Zufii ga, Sotto 
  

  

dador_de la Igstituetaf 

  

10 participaciones de. un wál sueros. Porclo expuesto, sírvase 
  

Ud dar eunplindento: a le: ordémado. en el: Art. 125 de la Ley 
  

de Compañtastes decir que celebre la escritura de Cestdá qué 
  

haee el Sogio Dawid Brito .Zufiga. en favor del SF. Mares Peño 
  

13 
Mayorga IrtemPa; tomando mota en el aprobado respectido ele. 
  

] 
14 

rorme ordema dicho .articulo. De Ud muy Atte. Diícs; Patris pill» 
  

15 3 
-bertad q Gerente -.Lutas E. Rgdrobár F. l ' sol 
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20 

24 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

en fe de ello sigmo y firmo esta PRIMERA GOPIA' en -Riobamba 

Se otorgo amte má Y 

  

_ 2 ocho de Julio de mil novecientos ochenta y uma» 
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xr   28 | bañto.- Riobemba, s 31 dé Judio de 1,981, EL KE 

. . s : ce : “ y 

Queda “inscrito en sto són, la esderitura que antecede, .en el adoxal : 

tró Meréantíl, con el número ciento dieciocho (118); anotado bajo el | 

número dos mil ciento treints y tres (2.133) del Repertorig.- Ademág! 

[Se ha tomado mete al margén de la escriture de Constitución de la C 

OFICINA ABEL GEGISTRO DE-LA PROPIEBÁD, 
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